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Licitación CNH-R02-L03/2016 

de Ilidloc.llburos 

En la Ciudad de México, el 10 de febrero de 2017. se hace del conocimiento de los Interesados en participar en la Licitación CNH-R02-L03/2016. las 
respuestas a sus solicitudes de aclaración respecto de la "Primera Etapa de Aclaraciones" (Acceso a la información del Cuarto de Datos e Inscripción), de 
acuerdo al numeral 8 de las Bases de la Licitación CNH-R02-L03/2016. La Comisión Nacional de Hidrocarburos informa que se recibieron las siguientes 
preguntas: 

NO. Pregunta Respuesta 
7 

8 

NO. 
9 

10 

11 

~here should we submit the application of "Formulario CNIH-A001 
Persona Moral" and the related documentations? Also Shall the 
lapplication be submitted by e-mail or the hard copy? 
Por medio de la presente. atentamente solicitamos a la Convocante, 
~ue aclare. ¿Cuáles son los pasos a seguir en el portal para la 
¡Obtención de la Licencia de uso de información expedida por el Centro 
Nacional de Información de Hidrocarburos? ¿Cuál es el costo de esta 
Licencia? ¿Cómo están estructurados los costos? y ¿Qué tiempo se 
lleva la obtención de la referida Licencia? 

Pregunta 
lTexto Referido "" Si el Operador no cumple con el criterio financiero 

De conformidad con lo previsto en el numeral 8.1 de la Sección 111 de 
as Bases, las preguntas y/o solicitudes de aclaración deberán 
realizarse en idioma español. 
El Comité Licitatorio no puede atender su pregunta, toda vez que el 
ema de la misma no corresponde al proceso de Licitación; sin 

embargo. se sugiere remitirla al área de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos encargada del trámite de referencia. mediante el correo 
electrónico: contactoCNIH@cnh.gob.mx. 

Respuesta 
Su pregunta no corresponde a las previstas en la etapa que a la fecha 

previsto en el inciso 1) anterior. éste podrá participar en un Consorcio o puede formular su representada y, por lo tanto. este Comité se 
~sociación en Participación. demostrando:.Deberán demostrar un encuentra impedido para darle respuesta, ya que de conformidad con 
Fapital contable de al menos 60 millones de Dólares. Lo anterior, sujeto o previsto en el numeral 8, Sección 111, de las Bases, se llevarán a 
a que los otros miembros del Consorcio o Asociación en Participación abo tres etapas de aclaraciones: (i) la primera será únicamente para 
demuestren un capital contable agregado de por lo menos 40 millones recibir y atender preguntas sobre el proceso de pago para el acceso a 
de Dólares .. ... Pregunta. solicitud o aclaración Por medio de la presente a información del Cuarto de Datos; (ii) la segunda será únicamente 
atentamente solicitamos a la Convocante, que aclare, ¿Puede una para recibir y atender preguntas o aclaraciones respecto del proceso 
empresa ser operadora sin cumplir con el capital contable de 60 ~e la Precalificación de los Interesados, y (iii) la tercera será 
millones de dólares? En caso de ser asl ¿Cuál es el capital contable únicamente para recibir y atender preguntas o aclaraciones de los 
mlnimo que debe tener? solicitamos la aclaración en razón de que en Licitantes respecto de la presentación y apertura de Propuestas. 
el numeral 12.1 se señala lo siguiente: .. .. . En todos los Licitantes f-dJudicación, Fallo y Contrato. Ahora bien, de conformidad con lo 
Agrupados deberá existir un Operador. el cual deberá tener por lo previsto en el Calendario en su numeral 5 y lo indicado en el numeral 
menos una tercera parte de la participación económica en el Consorcio 8.3 de las Bases, únicamente los Interesados que estén inscritos en la 
o Asociación en Participación ... .. Licitación podrán hacer preguntas o solicitudes de aclaración respecto 

a los requisitos de Precalificación. 
exto Referido .. ... En caso de acreditar la capacidad financiera como Su pregunta no corresponde a las previstas en la etapa que a la fecha 

¡Consorcio, se deberán respetar las restricciones que se establecen en puede formular su representada y, por lo tanto, este Comité se 
las presentes Bases de Licitación ... " Pregunta, solicitud o aclaración encuentra impedido para darle respuesta, ya que de conformidad con 
Por medio de la presente, atentamente solicitamos a la Convocante, lo previsto en el numeral 8, Sección 111, de las Bases, se llevarán a 
~ue aclare, ¿Cuáles son las restricciones que se mencionan para el cabo tres etapas de aclaraciones: (i) la primera será únicamente para 
Faso de acreditar las capacidades financieras como Consorcio? recibir y atender preguntas sobre el proceso de pago para el acceso a 

la información del Cuarto de Datos; (ii) la segunda será únicamente 
para recibir y atender preguntas o aclaraciones respecto del proceso 
de la Precalificación de los Interesados, y (iii) la tercera será 
únicamente para recibir y atender preguntas o aclaraciones de los 
Licitantes respecto de la presentación y apertura de Propuestas, 
Adjudicación, Fallo y Contrato. Ahora bien, de conformidad con lo 
previsto en el Calendario en su numeral 5 y lo indicado en el numeral 
8.3 de las Bases, únicamente los Interesados que estén inscritos en la 
Licitación podrán hacer preguntas o solicitudes de aclaración respecto 
a los requisitos de Precalificación. 

10.8/ Criterios de evaluación financiera El Operador deberá demostrar Su pregunta no corresponde a las previstas en la etapa que a la fecha 
un capital contable de al menos 60 millones de dolares y los otros puede formular su representada y, por lo tanto, este Comité se 
miembros deben demostrar los 40 millones de Dólares en conjunto y ~ncuentra impedido para darle respuesta, ya que de conformidad con 
de forma indistinta; es decir, sin demostrar entre los otros participantes lo previsto en el numeral 8, Sección 111, de las Bases, se llevarán a 
un monto mlnimo de capital contable, siempre y cuando entre ambos Faba tres etapas de aclaraciones: (i) la primera será únicamente para 
cubran los 40 millones de dolares restantes. Es correcta nuestra recibir y atender preguntas sobre el proceso de pago para el acceso a 
apreciación? a información del Cuarto de Datos; (ii) la segunda será únicamente 

para recibir y atender preguntas o aclaraciones respecto del proceso 
~e la Precalificación de los Interesados, y (iii) la tercera será 
únicamente para recibir y atender preguntas o aclaraciones de los 
Licitantes respecto de la presentación y apertura de Propuestas, 
~djudicación , Fallo y Contrato. Ahora bien, de conformidad con lo 
previsto en el Calendario en su numeral 5 y lo indicado en el numeral 
~.3 de las Bases, únicamente los Interesados que estén inscritos en la 
Licitación podrán hacer preguntas o solicitudes de aclaración respecto 
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a los requisitos de Precalificación . 
12 exto Referido 10.1 ,k) Declaraciones fiscales y estados financieros Su pregunta no corresponde a las previstas en la etapa que a la fecha 

auditados de los últimos 2 años, y En caso de ser vehiculos de puede formular su representada y, por lo tanto, este Comité se 
propósitos específicos, deberán detallar su estructura jurídica , encuentra impedido para darle respuesta, ya que de conformidad con 
corporativa y de negocio, indicando quién tiene el Controlo influencia lo previsto en el numeral 8, Sección 111 , de las Bases, se llevarán a 
significativa, así como presentar las declaraciones fiscales y estados cabo tres etapas de aclaraciones: (i) la primera será únicamente para 
inancieros auditados de los últimos 2 años de quienes lo recibir y atender preguntas sobre el proceso de pago para el acceso a 

constituyeron. En caso de que se trate de Compañías extranjeras, los la información del Cuarto de Datos; (ii) la segunda será únicamente 
requisitos anteriormente señalados podrán satisfacerse mediante los para recibir y atender preguntas o aclara cían es respecto del proceso 
~ocumentos jurídicos equivalentes que, en su caso, establezca la de la Precalificación de los Interesados, y (iii) la tercera será 
egislación o práctica del país que corresponda. 10.8, Página 39/113 únicamente para recibir y atender preguntas o aclaraciones de los 
Fichas curriculares del personal que acredite la experiencia mínima de Licitantes respecto de la presentación y apertura de Propuestas, 
10 años en posiciones gerenciales, así como fichas curriculares del !Adjudicación. Fallo y Contrato. Ahora bien, de conformidad con lo 
personal que acredite experiencia mínima de 10 años en posiciones de previsto en el Calendario en su numeral 5 y lo indicado en el numeral 
pperación; ambas en proyectos de exploración y/o extracción terrestre ~.3 de las Bases, únicamente los Interesados que estén inscritos en la 
"rI/o marinos, y que en conjunto hayan realizado entre otras: la dirección Licitación podrán hacer preguntas o solicitudes de aclaración respecto 
~n actividades de exploración y/o extracción; el diseño y ejecución de a los requisitos de Precalificación . 
planes de exploración y/o extracción, y la aprobación de presupuestos 
relativos a la inversión y gastos de proyectos de exploración y/o 
extracción de hidrocarburos. 10.8, Página 40/113 Presentar escrito en 
el que explique y demuestre el sistema de gestión de seguridad 
industrial, seguridad operativa y de protección ambiental en 
instalaciones o proyectos de exploración y/o extracción de 
hidrocarburos que haya implementado durante los últimos 5 años. 
Adicionalmente, deberá acompañar las certificaciones técnicas, 
auditorías, inspecciones o dictámenes, tales como los que se 
mencionan a continuación de forma enunciativa y no limitativa: OHSAS 
18001 (para seguridad en general y que considera certificación 
externa) e ISO 14001 (para ambiente en general y que considera 
ertificación externa) o en su caso una opinión emitida en 2015 o 2016 

por alguna empresa internacional especializada, la cual indique que el 
sistema de gestión de seguridad industrial y protección ambiental se 
ajusta a prácticas internacionales para operaciones en proyectos de 
exploración y/o extracción de hidrocarburos. 10.8, Página 43/113 
Presentar original o copia certificada de los estados financieros 
¡auditados por una firma independiente de auditores especializados 

ertificada o registrada para realizar dichas actividades conforme a las 
leyes del país de origen. Los estados financieros deberán sustentar el 
capital contable indicado. En caso de presentar estados financieros 
~uditados, se deberá proporcionar el correo electrónico oficial del 
~uditor que pueda confirmar la documentación presentada. Respecto a 
los documentos anteriores, éstos deberán ser de los últimos 5 años 
(periodo 2012-2016) y que en el promedio acrediten el capital contable 
p presentar únicamente los documentos correspondientes al año 2015 
Ó 2016, siempre y cuando éstos cumplan con el capital contable 
requerido. La documentación antes referida se podrá presentar en 
idioma inglés, en original o copia certificada ante notario públiCO 
mexicano o fedatario extranjero, en este último caso la certificación 
deberá estar debidamente legalizada por cónsul o apostillada. 
Pregunta, solicitud o aclaración Pregunta 1 basada en 10.1, k): En 
nuestro caso, el socio que tenemos es de Estados Unidos, ellos no 
acostumbran auditar sus financieros pero si hacen revisión contable 
on un tercero. Esta revisión contable se ha echo en los últimos 5 años 

menos el año 2016, el cual se hará. La pregunta es: 1.1 ¿Hay algún 
problema en que los financieros hayan pasado por una revisión 
!contable de un tercero y no una auditoria en el caso de una empresa 
¡estadounidense? 1.2 En caso de que forzosamente tengan que ser 
~uditados formalmente. ¿Es necesario hacer la auditoria de los últimos 
~ años o de los últimos 5 años? Pregunta 2 basada en 10.8, Página 
39/113 2.1 ¿ Estos requerimientos son para personas que trabajarian 
~irectamente en el Proyecto en México o es para personal existente en 
Fada compañía que conforme el consorcio? Pregunta 3 basada 10.8. 
Página 40/113: 3.1 ¿Sera suficiente con un listado de los programas 
que tenemos indicando el alcance global de cada uno, o es necesario ~ A/ 
algo mas? No tenemos ninguna certificación en este sentido pues no / v 
es necesario en nuestro caso particular. Eventualmente se puede 
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algún reporte de inspección relacionado con OS HA pues estos 
Inrr,nr"m,,,,, son generalmente obligatorios. 3.2 ¿Hay algún problema 

no tener la certificación OHSAS e ISO 14001? Pregunta 4 basada 
10.8, Página 43-44/113: 4.1 ¿Forzosamente tiene que ser una 

",rrlnrliS" auditora certificado o, en caso de ser extranjera la compañia, 
I que se acepte una revisión contable de parte de una 
4.2 Las compañias que conforman el consorcio están 

por subsidiarias de empresas matrices mas grandes. 
subsidiarias no cumplen con el capital contable de 100 millones 

USO pero si las matrices. ¿Es posible comprobar dicho capital 
con el capital de las empresas matrices? De antemano 

",e'4uI511~'5 de Pre-calificacion 1.- En el caso de ser una empresa 
"'vil.""i",·" éI:SU~'lélU'éI (no operador) en la licitación, se tiene que tiene 

istro Federal de Contribuyentes o numero de 
1,t1.·ntilir",r"rm fiscal de México? 2.- En el caso de tener una empresa 

reciente creación (2015), se puede acreditar la 
Inrl)c"rle,nc,i" licita de los recursos financieros con otra empresa del 

empresarial o con declaraciones personales de los socios? 

6.3 de las Bases de licitación Una vez que contemos con la 
de autorización para efectuar el pago de Inscripción, y lo 

!icemos mediante el sistema de "Pago Electrónico e5cinco". por el 
Ico'1ceoto "Evaluación de capacidades durante el proceso licitatorio. 
linE:cri,oci,ón: recepción de propuestas, y resolución en una licitación de 

exploración y/o extracción de hidrocarburos". ¿Cuál es el 
Inrr",,,,,t1inni .. ,ntn a seguir para obtener la factura correspondiente por el 

información? 
6.3 de las Bases de licitación Una vez que contemos con la 

de autorización para efectuar el pago de Inscripción, y lo 
Ire,~lic,errlOS mediante el sistema de "Pago Electrónico e5cinco", por el 
"'n,,,, .. ntn "Evaluación de capacidades durante el proceso licitatorio, 
liM,cri,nci,~n ' recepción de propuestas, y resolución en una licitación de 

exploración y/o extracción de hidrocarburos". Le 
laoraclec,eria fuera tan amable por favor de indicamos ¿ Cuál es el 
Inrr, ..... rlino¡ .. ,ntn a seguir para obtener la factura correspondiente por el 

medio de la presente, atentamente solicitamos a la Convocante, 
aclare, en caso de Consorcio o Licitante agrupado, ¿Cuál es el 

ImElcanlsmo para definir cual de sus miembros deberá emitir la garantía 
seriedad y la garantía corporativa? 

V. PROGRAMA MINIMO DE TRABAJO ¿La actividad de 

no corresponde a las previstas en la etapa que a la fecha 
lar su representada y, por lo tanto, este Comité se 

impedido para darle respuesta, ya que de conformidad con 
en el numeral 8, Sección 111, de las Bases, se llevarán a 

etapas de aclaraciones: (i) la primera será únicamente para 
y atender preguntas sobre el proceso de pago para el acceso a 

a información del Cuarto de Datos; (ii) la segunda será únicamente 
recibir y atender preguntas o aclaraciones respecto del proceso 

la Precalificación de los Interesados, y (iii) la tercera será 
icamente para recibir y atender preguntas o aclaraciones de los 

respecto de la presentación y apertura de Propuestas, 
1f"\"Ju'JI\"a ... 'u' , Fallo y Contrato. Ahora bien, de conformidad con lo 

en el Calendario en su numeral 5 y lo indicado en el numeral 
Bases, únicamente los Interesados que estén inscritos en la 
podrán hacer preguntas o solicitudes de aclaración respecto 

""lUO:SIlCIS de Precalificación. 

Comis,ión Nacional de Hidrocarburos no expide las facturas por los 
que derivan de los aprovechamientos que recibe por medio 

e5Cinco. El comprobante de pago y la verificación de su 
IAxi!':tElncia en dicho sistema son suficientes para continuar con el 

relacionado con el concepto pagado. La factura la emite el 
i de Administración Tributaria (SAT), se adjunta una guia para 

descarga. 

i Nacional de Hidrocarburos no expide las facturas por los 
que derivan de los aprovechamientos que recibe por medio 

e5Cinco. El comprobante de pago y la verificación de su 
a en dicho sistema son suficientes para continuar con el 
relacionado con el concepto pagado. La factura la emite el 
de Administración Tributaria (SAT), se adjunta una guia para 

descarga. 

unta no corresponde a las previstas en la etapa que a la fecha 
su representada y, por lo tanto, este Comité se 

impedido para darle respuesta, ya que de conformidad con 
en el numeral 8, Sección 111, de las Bases, se llevarán a 

etapas de aclaraciones: (i) la primera será únicamente para 
y atender preguntas sobre el proceso de pago para el acceso a 

información del Cuarto de Datos; (ii) la segunda será únicamente 
recibir y atender preguntas o aclaraciones respecto del proceso 
Precalificación de los Interesados, y (iii) la tercera será 

It'mica,mente para recibir y atender preguntas o aclaraciones de los 
de la presentación y apertura de Propuestas, 

i Fallo y Contrato. Ahora bien, de conformidad con lo 
en el Calendario en su numeral 5 y lo indicado en el numeral 

Bases, únicamente los Interesados que estén inscritos en la 
'LIl,lld'v'~'" y los Licitantes podrán hacer preguntas o solicitudes de 
tacllar,ICIC,n respecto de temas relacionados con la presentación y 

Fallo Contrato. 

¡tJ 
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In"rfn"",,,í(m de pozos de explotación en áreas con campos no cuenta 
acumular Unidades de Trabajo? 

formular su representada y, por lo tanto, este Comité se 
impedido para darle respuesta, ya que de conformidad con 
en el numeral 8, Sección 111 , de las Bases, se llevarán a 

tres etapas de aclaraciones: (i) la primera será únicamente para 
y atender preguntas sobre el proceso de pago para el acceso a 

información del Cuarto de Datos; (ii) la segunda será únicamente 
recibir y atender preguntas o aclaraciones respecto del proceso 

la Precalificación de los Interesados, y (iii) la tercera será 
para recibir y atender preguntas o aclaraciones de los 

de la presentación y apertura de Propuestas, 
IUjUIUlC:<lCIUn, Fallo y Contrato. Ahora bien, de conformidad con lo 

en el Calendario en su numeral 5 y lo indicado en el numeral 
Bases, únicamente los Interesados que estén inscritos en la 
y los Licitantes podrán hacer preguntas o solicitudes de 

I"dl""."ii\n respecto de temas relacionados con la presentación y 
Fallo Contrato. 

COlnTlrm~lr que el i suscrito de manera >lUI'Uur>l'>I dar respuesta dentro del "Periodo para paga 
rerlreser,tante legal en original y la copia simple del Anexo "A" linscri[lci~in a la Licitación y solicitar cita para Precalificación" de 

Inh.mRnlln de la Licencia de uso de la información .. . deberán Calendario de las Bases. Atendiendo al contenido de la 
lon.Sfonl,.rse o enviarse por mensajería certificada al domicilio de la linf'Drn,ac:ión que para el efecto presente el Interesado de acuerdo con 

acompañados por dispositivo de almacenamiento USB en las Bases, se ha proporcionado clave AD entre 3 y 5 dí 
contenga dichos documentos electrónicamente en formato PDF. , siempre y cuando de la verificación de los documentos el 
Una vez que presentemos o enviemos por mensajería certificada al Licitatorio no se vea en la necesidad de solicitar aclaraciones 

Idolmir:ililio de la Convocaote la documentación mencionada en el inciso 

to the Third Call for Round 2, the block of BG-01 there are descubiertos dentro del Contractual BG-01 forman 
of extraction, among them there are two fields of extraction recursos/potencial de la Licitación en proceso, 

"',,' .. nrlPI'1 already under the protection of Pemex. Are the above two nn,'m'Mlipr,tplmR,ntp si se encuentran temporalmente asignados a 
to investors, or are they reserved for Pemex only? Thanks , través de una "Asignación de Resguardo". Las 

It::SlIrr'>lll'lJ señor, Según la Tercera Convocatoria de la Ronda 2, el IAsionacion'3s de Resguardo se otorgaron a PEMEX a fin de 
ue de BG-01 hay cuatro campos de extracción, entre ellos hay dos nistrar la producción de esos campos de forma temporal. Los 

de extracción asignados ya en resguardo de Pemex. ¿Están estarán en resguardo sólo hasta que el Estado los licite y 
bloques antedichos abiertos a los inversionistas, o están a un nuevo operador. 

Pemex solamente? 
tax for registration fee(750,000 pesos) and buying one 

data 2.3Z8 (2,500,000 pesos)? If yes, what is the tax rate? 
Hay algún impuesto por la cuota de inscripción (750,000 pesos) y la 

pra de un paquete de datos 2.3ZS (2,500,000 pesos)? En caso 
es la tasa imnn~I"".' ·1 

ny tax registration fee(750,000 pesos) and buying one 
2.3ZS (2,500,000 pesos)? If yes, what is the tax rate? 

n impuesto por la cuota de inscripción (750,000 pesos) y la 
un paquete de datos 2.3ZS (2,500,000 pesos)? En caso 

es la 

aprovechamientos de Inscripción (750,000 y de 
a la información del Cuarto de Datos (2,500,000 pesos) no se 

agrega algún impuesto. 

aprovechamientos de Inscripción (750,000 pesos) y 
a la información del Cuarto de Datos (2,500,000 pesos) no se 

agrega algún impuesto. 

Conforme a las Bases de la Licitación CNH-R02-L03/2016, es responsabilidad de los Interesados y Licitantes revisar, conocer, analizar y considerar el 
contenido de este documento para su participación durante la Licitación. 

Atentamente, 

---:¡::-
/------'----

Vara Cyntia Gual Angeles José Isaac Nequiz Rosales 
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Obtención de Facturas Electrónicas (CFOI) por pago de OPA's 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) emite las facturas electrónicas (CFOI), mismas que pueden ser consultadas de la siguiente 
manera: 

1. Ingresar al portal del SAT (www.sat.gob.mx) 

s; ,. 

SA r ' r d/llll,,<. InlormllC 1011 Comen 10 C~lertor .t\!luanas Dcrlal1tCIO'll'S Ollas SJ\ T 1 TBflSparnCI( lB Sala dI! piensa CanlBe lo 

El 
y 

• NoveóaOes • o ITl.lS ""se aoo • úeSlacaOOs 

Régimen de Incorporación Fiscal 

lr:5Crt>ete~" ej RFC 
Ce:2 la c)e &cen "oCat on Fl~al 

oo~. 
Pregunta del d lil 

U SATMX ..... 



2. Posicione el apuntador en Información y seleccione Factura electrónica 

e - Sat 5 e GOB. t-IX - Catl lO;O .. • CautiJ"'a UNf'Jt~ ~ 

I CP 

1"!t"O le E" e PFC 
Cetl ¡¡o€' Icent# ar on F4,C:i 

Re "" " e I~COfPOfaclO" F S~ a 

lr qw~ d~14? a ~ ~ Ot I'\O'¡- ~ :nb,e'.:,.e. 

I _IJlrlzr: W!'I'\F - . : :l9-''::::)r. 

_ So ¡:.artr.I~ae"~ 't'C 



3. Dar clic en Recibes facturas y ¿deseas verificarlas? 

':' AphcaaoneJ 

www.satgob.m)( 1 fault aspx 

•. So, S • GOB.MX • C ... logo ._ • capturo tr.mlte, G Slst~na preguntas ." SlMrR 

I 

• Avi so 

Las f¡¡ctur¡¡s que emite Mis cuent¡¡s son vfllld¡¡s y leg¡¡les 

Puedes expedir facturas electrónicas a traves de la aplicación MIS cuentas Estos comprobantes incluyen el sello 
dlQital del SA T y son validos para deducir y acreditar fiscalmente 

Las facturas expedidas a través de MIS cuentas pueden imprimirse en la opción Consultar cancelar y recuperar 
de Factura ElectrónICa del menú Tramites De igual forma en MIS Cuentas pueden Imprimirse los datos de las 
facturas generadas con esta aplicacIÓn. lo que hará las veces de representacIÓn Impresa del comprobante 

la Factura ElectrónICa es el únICo esquema valido de comprobacIÓn fiscal 

'" 1288 KB) 'práctica correcta para expedir factura electrónica" 

EllQe segun tus necesidades entre las slQUlentes opciones 

J Necesitas facturar? 

:: emites facturas? 

I 
J Quieres ser proveedor de certificación de CFDI? 

Patrón conoce los reqUiSitos de los recibos de nómina \'!Oentes 

ESQuema de Retenciones e InformaCión de Pagos y sus complementos 

OrientacIÓn sobre factura electrónica para el Sector Gobierno 01 81 88634115 

MJ.v,rn .. _-

C()ntla~en 

(It~s 

(ha 

00 



4. En el apartado de Consulta y recupera tus facturas electrónicas (CFDI), ingresar con Firma Electrónica Avanzada (Fiel) o con 
Contraseña 

www.satgob.mx ll 

• - So.5 • GOB.MX - (miago •.• • Captura tr .......... G 

. , 

tren - lPag na tvenhcac on ce p' bante~ aspx 

~. pregunm _ 

RECIBFS F M:T ~ ~ {"'"~..AS VERlFICARUS? 

Aviso 

Ellirlco esquema •• Iodo de ccrn¡:rob3tllir! ~sc .. es la factura Electro",c. (CFDI) 

S" proveedor ( endeOor pn!!ol:lllor de SEf'1t1CS :JrTef><Iadcf 1 tlere la obIigaclon de expedirle la 'act"'" 
electróruca centro de las 2t ~aas Slgliler.tes a pamr De ,e3Jizaoa l. trarlS3tCIOI' 

En caso de qM su pI"l> eedor emita el cc.mprobarte . p<l< cu3Iqwer razÓl' ro la reciba 13 pccra reccper;ot a 
lra. es de la apljcacién gr;¡tUJ\3 ge! SAT sclo ret¡llJeft> SL Ca1,aseña o F EL 

PO>eOe clenunciar t"aI<¡uler Ir<Lmplmierlo er la em"ODr de la f3ttura EJectróflJca 3 Ira, es de nuestros diMintgs 
taraJ~ 

YeníC3CtC!! pe !dIOS oe F3Ctld'3 Ele-ttrpntta ¡'CEp ~ ,Lf3 KS , Manyal de USUilflO 

Verilicación de 'oIi05 o. CFD oe Ret!!!!ClOOe e """"1:,,,"'" de Pagos 

V",,~cacion ne folios de F3CtUf31:lon E!eclrol!lc3 ,.CfD) I 2-€ji M61 M3J1lI31 de USlIilOO 

Verificación ce tompn;bantes ñsplB !!!!0'esgs IC66 1) ,i M6) '-I30MI de usuario 
E.re 5"'<lCI0 , alida com¡:robantes impn!!oOS ce 2IlOO 3 la fecha 

Consulta. "'tu.,....a lus facturas e!ectró"'cas ,CF 
rl9fl'S3 tOll 1" Firma EleclrOnltaA'3I'zada ,FoeI) o COI' tu (M>lras";a 

r el 

Inform a ci6n 
relacionad a 

00 

Q 



5. Puede ingresar con la Fiel vigente o con la Contraseña seleccionando la opción en la parte inferior de la pantalla 

ddiau.sat.gob.ml( '"11 01 ~rl 

,:. Aplicacion.. ~ . Sat) • C-oB.MX • Cauloga ... • Captura tramite, G .. Sistema preguntH ,_. 

Iter ··SAT ee kn ...... ~.Tt..,~ 

Portal de Contribuyen tes 

Acceso a los servicios electrónicos 

Certificado (cer) 

Clave privada (key) 

Contraseña de clave 
privada 

RFC 

P - I 

SlMIR eh .. SA T 

gob.mx 



6. Realizar la búsqueda seleccionando la opción de consultar facturas recibidas y dar dic en continuar 

f>ttl' portalddl.facturaelectronica.salgob.mx 

•• Sic1 5 • GOB.MX • Catál'go •. • Capi ... aimil .. G . JI 

ti r ··SAT 
_e~""~"""f"""""" gob.mx 

Factura ElectronKa P-o.<: ...... raiD t'-.:-.a.ao::~ .. ~ 
c-.. ....... 

Consultar CFDI Generaoon de UDI 

Factura Electrónica 

SelecCione la opClon deseada ' 

Consultar Facrur as Emitidas 

• Consultar Facruras Recibidas 

Recuperar descargas de UD ( ) 



7. Colocar en Fecha de emisión * Año y *Mes en el que se haya realizado el pago y dar clic en Buscar CFOI 

¡, P pOltalcfdi.facturaelectronlcd.salgob.mx .JI clSpX 

e· Sa ~ • GOB.MX • c.tllogo.. • Captura IT."",", G SlSt..". preguntas •• SIMIR CNtSAT 

H P ----

Factura Electrónlcd 

Consultar CFDI Generaaón de CFDI 

Consultar Facturas RKlbidas 

LOS campos marcados con • son obliga tonos. 

• '* Fecha de Emlslon "Arlo: 2015 ·Mes: 01 " Ola. 

Hora Inicia l: 00 " : 00 '" : 00 " Hora Final 23 ~ 59 ~ 59 ~ 

RFC Emisor Estado del Comprobante Salecclore "n valor ... 

Tipo de Comprobante (Complemento) S~ecc one Uf" va o'" ( ) 
(Cnteno de busqueda aplicable a CFOI emitidos a part ir del 01/0112014) 

gob.mx 
RFCAl.tt.enUC.oldo .... E~20~ 

e . """'" 

FoUoAscaI RFC Emisor Nombre o Razón Soda( del Emisor RFC Receptor 

8. Una vez identificada la factura en el apartado acciones dar clic en los iconos del XML y la representación impresa para 
descargarlos 


